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ACTUACIONES N°: 5581/22

*H108012764084*
H108012764084

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ESCUDERO
CINTHYA KARINA Y OTRO s/ COBRO EJECUTIVO. Expte. N° 5581/22 Juzgado de Cobros y
Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y téngase presente la reposición de planilla fiscal. II) Con la
conformidad manifestada por la apoderada de la parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480 lo
peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento de embargo dispuesto sobre el
vehículo ciclomotor propiedad de la parte demandada: ESCUDERO CINTHYA KARINA, CUIT N°

27-36350014-0, identificado bajo DOMINIO A163MEO, MARCA HONDA, MODELO WAVE 110 S,

TIPO MOTOCICLETA, AÑO MODELO 2022 que fuera dispuesto en resolución de fecha
18/12/2023. A sus efectos, líbrese oficio al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor
Seccional 47004 - Tucumán "B". Téngase presente el pago de arancel efectuado. MLI-5581/22

Actuación firmada en fecha 02/07/2025
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